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RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Días para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

68001 33 31011 Acción de Nulidad 'UAN pABL0 SILVA PRADA
2013 00417 01 y Restablecimiento

del Derecho

68001 23 33000 Acciónde Nulidad IORGE ENRIQUE FORERO
2017 00579 00 y Restablecimiento ARD1LA

del Derecho

6800123 33000 Acción de Nulidad lANNETH SÁNCHEZ CASTILLO
201701375 00 y Restablecimiento

del Derecho

68679 33 33001 Acción de Nulidad MARÍA CAROLINA CÓRDOBA
2018 00151 01 y Restablecimiento MALAVER

del Derecho

6800133 31007 Acciones Populares IVAN GONZALO REYES RIBERO
2009 00164 02

68001 23 33000 Ejecutivo
2013 00668 00

68001 23 33 000

2014 00716 00

68001 33 33 001

2015 00162 02

68001 23 33 000

2016 01270 00

68001 23 33 000

2017 00768 00

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

ACCIONES DE

TUTELA

ROBERT ENRIQUE COLLAZOS
NUÑEZ

COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO -

JAHSALUD IPS Y OTROS

HERNÁN DARÍO GAMA

PIÑERES

ELECTRIFICADORA DE

SANTANDER S.A. E.S.P. - ESSA

YE1SON ANDRÉS ANGARITA

NAVAS

NACION-RAMA JUDICIAL-C0NSEJ0
SUPERIOR DE LA JUDICATURA

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA

NACIÓN- RAMAJUDICIAL- CONCEJO
SUPERIOR DE LAJUDICATURA

Auto de Tramite
FIJA AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA
INSTANCIA.

Auto Resuelve Sobre la Reforma de la D

Auto admite demanda

Auto admite demanda

JENNY SUSANA MALDONADO OLAYA Aut0 Admite Recurso de Apelación

MUN1CPIO DE PUERTO WILCHES

E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO DE

SANTANDER

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA

NACIÓN

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

Auto de Obedezcase y Cúmplase
OYC RECHAZA RECURSO POR

IMPROCEDENTE

Auto de Obedezcase y Cúmplase
OYC CONFIRMA SENTENCIA

Auto Admite Recurso de Apelación

Auto de Obedezcase y Cúmplase
OYC REVOCA AUTO

DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR DEL ^^1^^RECITE EN GRADO DE
EJERCITO NACIONAL - BOGOTÁ CONSULTA

13/03/2020 LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO

13/03/2020 LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO

13/03/2020 LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO

13/03/2020 LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRIGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO



ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Días para estado: 1 Página: 2

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33 000 Acción de

2017 01399 00 Reparación Directa
SERV1CL1C0S DROMEDICA S.A. NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD

68001 33 33012 Acción de Nulidad ESPERANZA GONZÁLEZ
2018 00093 01 y Restablecimiento DELGADO

del Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad 10SEJOAQUÍN BUITRAGO
2018 00174 01 y Restablecimiento GONZÁLEZ

del Derecho

6800123 33 000 Acción de Nulidad COLPENSIONES
2018 01025 00 y Restablecimiento

del Derecho

68001 33 33 008 Acción de Nulidad D1DI DEL CARMEN GARCÍA
2019 00044 01 y Restablecimiento SÁNCHEZ

del Derecho

68081 33 33 002 Acción de Nulidad LUIS EDUARDO QUINTERO
2019 00166 01 y Restablecimiento CÁRDENAS

del Derecho

68001 23 33000 Acción de

2019 00293 00 Repetición
NACIÓN-MINISTERIO DE

DEFENSA-POLICÍA NACIONAL

6800123 33 000 Acción de ENRIQUE MANBYVILLALBA
2019 00354 00 Reparac¡ón Directa

6800123 33 000 Acción de Nulidad ADELAIDA VASQUEZ LUGO
2020 00076 00 y Restablecimiento

del Derecho

68001 23 31000 Acción de ROBERTO DE JESÚS 0S0RI0
2005 03962 00 Reparación Directa BETANCUR

6800133 31009 ACCIONES DE
2012 00135 03 TUTELA

JAIRO PÓRTELA GAMBOA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDONACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

LUZ MARIELA RODRÍGUEZ URIBE

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN •

FOMPREMAG

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FOMAG

DIEGO EDINSON CRUZAGUILAR

NACIÓN - MINISTERIO DE

TRANSPORTE

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA

NACIÓN

CAPRECOM EPS

Auto de Obedezcase y Cúmplase
CONFIRMA - AUTO

Auto Admite Recurso de Apelación

Auto Admite Recurso de Apelación

Auto decide recurso
RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO LA

SOLICITUD DEL RECURSO PRESENTADO Y

ORDENA CONTINUAR EL TRAMITE DEL

PROCESO

Auto Admite Recurso de Apelación

Auto Admite Recurso de Apelación

Auto de Obedezcase y Cúmplase
OYC CONFIRMA AUTO QUE RECHAZO
DEMANDA

Auto de Obedezcase y Cúmplase
OYC REVOCA AUTO

Auto admite demanda

Auto que Ordena Requerimiento
a parte ejecutante para depositar la suma
dineraria para gastos procesales so pena de
desistimiento.

Auto Resuelve Consulta de Incidente de
Confirma sanción por desacato impuesta por
juez de primera instancia.

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

13/03/2020

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

MILCIADES RODRÍGUEZ

QUINTERO

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR



ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 3

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
tecna

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33000 Acción de Nulidad LELYS MARIA POLO SERRANO CONCEJO MUNICIPAL DE
2013 00980 00 yRestablecimiento BARRANCABERMEJA

del Derecho

68001 23 33 000 Ejecutivo
2013 01043 00

HAIR ALBERTO OSSA ARIAS

6800123 33000 Acciones Populares MARCO ANTONIO VELASQUEZ
2013 01075 00

6800123 33 000 Acción de Nulidad SANDRA MILENA OVIEDO
2014 00707 00 y Restablecimiento QUINTERO

del Derecho

6800133 33011 Acciónde Nulidad MARÍA ELIZABETH SERRANO
2015 00071 01 y Restablecimiento OROCHA

del Derecho

68001 23 33 000 Acción de Nulidad SEGUROS DEL ESTADO S.A.
2015 00078 00 y Restablecimiento

del Derecho

68001 23 33 000 Acción de Nulidad

2015 00368 00 y Restablecimiento
del Derecho

UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONALY

CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES PROTECCIÓN

6800123 33000 Acciónde Nulidad MERYINES QUITIAN MATEUS
2015 00741 00 y Restablecimiento

del Derecho

6800123 33000 Acciónde Nulidad IANETH HERNÁNDEZ
2015 00915 00 y Restablecimiento HERNÁNDEZ

del Derecho

6800123 33 000 Acción de Nulidad CATALINA AMADO VELANDIA
2015 00918 00 y Restablecimiento

del Derecho

CONTRALORIA GENERAL DE

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

MUNICIPIO DE SAN GIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE GESTIÓN PENSIONA!. Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES

PROTECCIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS

NACIONALES

ALFONSO AVILA MARTÍNEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN •

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho

Auto Concede Recurso de Apelación
interpuesto contra la sentencia.

Auto Concede Recurso de Apelación
Contra auto que aprueba liquidación de
costas. Remite al Consejo de Estado.

Auto que Ordena Correr Traslado
incorpora prueba documental y corre
traslado de la misma a las partes.

Auto de Tramite
corrige de oficio el numeral primero del auto
que fija agencias en derecho.

Auto de Tramite
Ordena elaboración de título.

Auto de Obedezcase y Cúmplase
Auto que confirma el del TAS que accede a la
suspensión provisional.

Auto que Ordena Correr Traslado
del desistimiento de las pretensiones de la
demanda.

Auto que Ordena Correr Traslado
del desistimiento de las pretensiones de la
demanda.

Auto que Ordena Correr Traslado
de la solicitud de desistimiento de

pretcnsiones.

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR



ESTADO No. 046

No Proceso Clase de Proceso

6800123 33 000 Acción de Nulidad

2015 00927 00 y Restablecimiento
del Derecho

Demandante

YACQUELINE RODRÍGUEZ
GUEVARA

6800123 33 000 Acción de Nulidad ELVIA CECILIA FARFAN
2015 00938 00 y Restablecimiento QUITIAN

del Derecho

68001 23 33000 Acción de Nulidad PEDRO OMAR PLATA
2015 00972 00 y Restablecimiento ALBARRACIN

del Derecho

6800123 33000 Acción de Nulidad GLORIA AMINTA ROJAS
2015 00973 00 y Restablecimiento SALAZAR

del Derecho

68001 23 33000 Acción de Nulidad FUNDACIÓN ALBEIRO VARGAS
2015 012S1 00 y Restablecimiento YANGELES CUSTODIOS

del Derecho

6800133 33 006 Acción de CECILIA CORREA VENECIA
201600085 01 Reparación Directa

6800123 33 000 Acción de Nulidad MARÍA EUGENIA ALVAREZ
2016 00158 00 y Restablecimiento PRADA

del Derecho

6800123 33 000 Acción de Nulidad

2016 00818 00 y Restablecimiento
del Derecho

68001 23 33000 Ejecutivo
2016 00858 00

LUZ IRENE ROSAS CAMACHO

UNION TEMPORAL PUESTO

FLUVIAL 31

Fecha: 01/07/2020

Demandado

LA NACIÓN MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES

DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NACIÓN-MINISTERIO DE

EDUCACION-FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS

MILITARES

68679 33 33 001 Acciones Populares MARCO ANTONIO VELASQUEZ ELECTRIFICADORA DE SANTANDER
2017 00286 01 ESSA

6800123 33000 Acciónde Nulidad EDGAR AUGUSTO GIL MOLINA NACIÓN - MINISTERIO EDUCACIÓN-
2017 00391 00 yRestablecimiento FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

del Derecho
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Dias para estado: 1 Página: 4

Descripción Actuación

Auto que Ordena Correr Traslado
de la solicitud de desistimiento de las

pretensiones.

Auto que Ordena Correr Traslado
de desistimiento.

Auto que Ordena Correr Traslado
de la solicitud de desistimiento de las

pretensiones.

Auto que Ordena Correr Traslado
de la solicitud de desistimiento de las

pretensiones.

Auto que Aprueba Costas

Auto Admite Recurso de Apelación
de sentencia.

techa

Auto Magistrado Ponente

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

Auto que Ordena Correr Traslado
del desistimiento de las pretensiones de la 13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR
demanda.

Auto que Aprueba Costas

Auto de Tramite
Ordena fraccionamiento del título para el
cumplimiento de medidas cautelares.

Auto Admite Recurso de Apelación
de sentencia.

Auto que Aprueba Costas

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR



ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 5

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

6800123 33 000 Acción de Nulidad ADMINISTRADORA HÉCTOR MEZA
2017 00535 00 y Restablecimiento COLOMBIANA DE PENSIONES

del Derecho

68001 23 33000 Acción de Nulidad CONCHITA PIEDAD BADILLO
2017 01119 00 y Restablecimiento LUNA

del Derecho

68001 23 33 000 Acción de

2017 01370 00 Repetición
DEPARTAMENTO DE

SANTANDER

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE

SANTANDER

ALFONSO RIANO CASTILLO

68001 23 33000 Acción de Nulidad NEISA MARIA MARÍN QUIROGA NACIÓN - MINISTERIO EDUCACIÓN -
2017 01535 00 yRestablecimiento FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

del Derecho
SOCIALES DEL MAGISTERIO

68679 33 33 003 Ejecutivo
2018 00248 02

HORACIO CARVAJAL MAC1AS UGPP

68001 33 33 001 Acción de Nulidad RAFAEL ANTONIO ALVAREZ
2018 00252 01 y Restablecimiento ARGUELLO

del Derecho

6800133 33 001 Acción de Nulidad JUAN CARLOS ROMERO
2018 00284 01 y Restablecimiento GONZÁLEZ

del Derecho

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

6800123 33 000 Acciones Populares ANERIS ALENIS ALBARRACIN MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
2018 00553 00 PERTUZ

68001 23 33000 Acción de Nulidad E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE DEPARTAMENTO DE SANTANDER-
2018 00769 00 VELEZ SECRETARIA DE HACIENDA

68001 23 33000 Acción de Nulidad LINA MARIA BRAVO VESGA
2019 00610 00 y Restablecimiento

del Derecho

68001 23 33000 Acción de Nulidad )0SE VÍCTOR PUELLO
2019 00658 00 y Restablecimiento MENDOZA

del Derecho

RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

Auto ordena emplazamiento

Auto Concede Recurso de Apelación
contra el auto que niega el llamamiento en
garantía.

Auto ordena emplazamiento
al Sr. Alfonso Riaño Castillo y a herederos
indeterminados.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
de Audiencia de Conciliación pre-apelación
el viernes veinte (20) de marzo de 2020 a las
8:30 AM en la Sala de Audiencias No. 05.

Auto que Remite Proceso por Competen
al despacho a cargo del H. Mag JERS

Auto de Obedezcase y Cúmplase
Acepta impedimento del TASy fija fecha
para sorteo de conjuez.

Auto de Obedezcase y Cúmplase
Auto que acepta impedimento del TAS. Fija
fecha para sorteo - conjuez.

Auto que Ordena Correr Traslado
de la prueba documenta], decreta el cierre
del período probatorio y corre traslado para
alegar de conclusión.
Auto de Tramite
Corrige acta de audiencia inicial por errores
de transcripción. Se anexa la desgrabación
del Sr. Secretario suscrita por él.

Auto de Obedezcase y Cúmplase
Auto que declara fundado impedimento de
Magistrados del TASy ordena sorteo de
conjuez.

Auto de Obedezcase y Cúmplase
Auto que declara fundado el impedimento de
los magistrados del TASy ordena sorteo de
conjuez.

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR



ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 6

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33000 Ejecutivo
2019 00678 00

6800123 33 000 Perdida de
2019 00893 00 Investidura

68001 23 33 000 Ejecutivo
2020 00187 00

CONSTRUCCIONES VEGA VEGA MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES

S.A.S.

EDWIN LEANDRO SÁNCHEZ

CASTAÑO

ELKIN HERNÁNDEZ ABREO

FRANCLIN ANGAR1TA BECERRA

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN

Auto Rechaza Recurso de Apelación
por extemporáneo. 13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

Auto Concede Recurso de Apelación
interpuesto por la p. demandada contra la 13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR
Sentencia de Primera Instanci para ante el H.
Consejo de Estado.

Auto que Remite Proceso por Competen
al Despacho a cargo del H. Mag.JERS 13/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

. . . „ ~. 5E CONFORMIDAD CON LOPREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DEPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOY PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LAFECHA 01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LAHORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
t'ecna

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33 000

2016 01331 00
Acción Contractual COELCI LTDA NACIÓN-MINISTERIO DE

DEFENSA-POLICÍA NACIONAL-FONDO

ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL

68001 23 33000

2017 00356 00
Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

68001 23 33 000

2017 00445 00

68001 23 33 000

2017 00593 00

68001 23 33000

2017 00675 00

68001 23 33 000
2017 00675 00

68001 23 33000

2017 01416 00

68001 23 33 000

2017 01545 00

68001 23 33000

2017 01555 00

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de Nulidad

y Restablecimiento
del Derecho

Acción de

Reparación Directa

RICARDO HERRERA CORREA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA

JOSÉ MIGUEL LAMUS GALVIS NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

ROSALBA MONTERO OJEDA MINISTERIO DEEDUCACIÓN

CARMEN BUSTOS DE TORRES

CARMEN BUSTOS DE TORRES

HOGAR SAN FRANSISCO DE LA

CONGREGACIÓN DÉLAS
HERMANITAS DE LOS

ANCIANOS DESAMPARADOS DE

PIEDECUEST

FERSAUTOS S.A.S.

CONSTRUSANGIL S.A.S

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

ÁREA METROPOLITANA DE

BUCARAMANGA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE

SANTANDER

Aplazamiento de la Audiencia
POR MEDIDAS DE SALUBRIDAD

Aplazamiento de la Audiencia
POR SALUBRIDAD PUBLICA

Aplazamiento de la Audiencia
HASTA NUEVA FECHA QUE SERÁ FIJADA
MEDIANTE AUTO POSTERIOR.

Aplazamiento de la Audiencia
POR MEDIDAS DE SALUBRIDAD

Aplazamiento de la Audiencia
HASTA NUEVA FECHA QUE SERÁ FIJADA
MEDIANTE AUTO POSTERIOR.

Aplazamiento de la Audiencia
HASTA NUEVA FECHA QUE SERÁ FIJADA
MEDIANTE AUTO POSTERIOR.

Aplazamiento de la Audiencia
POR SALUBRIDAD PUBLICA

Aplazamiento de la Audiencia
HASTA NUEVA FECHA QUE SERÁ FIJADA
MEDIANTE AUTO POSTERIOR.

Aplazamiento de la Audiencia
POR MEDIDAS DE SALUBRIDAD

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE



ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 2

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33 000 Acción de Nulidad CENTRO DE BIENESTAR DEL
2017 01578 00 y Restablecimiento ANCIANO-HOGAR DEL

del Derecho ANCIANO DE S1MACOTA

68001 23 33000 Acciónde Nulidad MARIVEL VILLAREAL SUAREZ
2018 00006 00 y Restablecimiento

del Derecho

68001 23 33 000 Acción de Nulidad ASILO SAN CRISTÓBAL DEL
2019 00035 00 y Restablecimiento MUNICIPIO DE OIBA

del Derecho

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

NACIÓN- RAMAJUDICIAL- DIRECCIÓN
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN

JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

68001 23 33000 Acción de Nulidad AMPARO SIERRA DE QUINTERO UGPP
2019 00277 00 y Restablecimiento

del Derecho

68001 23 33000 Acción de Nulidad JAIME HILARIO REVELO
2016 01198 00 y Restablecimiento ARELLANO

del Derecho

NACION-CONTRALORIA GENERAL DE

LA REPÚBLICA

68001 23 33 000 ACCIONES DE
2020 00194 00 TUTELA

CARMEN PATRICIA CAÑIZARES JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
LINARES 0RAL DE BARRANCABERMEJA

68001 23 33000 Acción de LE1DY YURANI MORENO
2019 00283 00 Reparación Directa AMADO

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

Aplazamiento de la Audiencia
POR MEDIDADAS DE SALUBRIDAD

Aplazamiento de la Audiencia
HASTA NUEVA FECHA QUE SERÁ FIJADA
MEDIANTE AUTO POSTERIOR.

Aplazamiento de la Audiencia
POR MEDIDAS DE SALUBRIDAD

Aplazamiento de la Audiencia
HASTA NUEVA FECHA QUE SERÁ FIJADA
MEDIANTE AUTO POSTERIOR.

Aplazamiento de la Audiencia
POR MEDIDAS DE SALUBRIDAD

Auto Admite y Avoca Tutela

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

16/03/2020 FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

16/03/2020 JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR

Auto Resuelve Consulta de Incidente de
REVOCA 16/03/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LASANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO



Cornejo Superior
de la Judicatura

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
tecna

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33 000 Electorales
2019 00920 00

68001 23 33 000 Perdida de
2020 00111 00 Invest¡dura

FREDDY ADRIÁN GÓMEZ

MEDINA

YULY ANDREA RUIZ ARDILA

LEONARDO MANCILLA AVILA

SATURNINO PENA NAVARRO

Aplazamiento de la Audiencia
NUEVA FECHA SERA FIJADA MEDIANTE
AUTO POSTERIOR CUANDO SE SUPERE LA

SITUACIÓN DE SALUD PUBLICA

Aplazamiento de la Audiencia
NUEVAFECHA SERA FIJADAMEDIANTE
AUTO POSTERIOR UNA VEZ SE SUPEREN

LAS CONDICIONES DE SALUD PUBLICA

20/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

20/03/2020 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA
ARCE

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR ELTERMINO LEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO



ESTADO No.

Contrjv Superior
de la Judicatura

046

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

68001 33 33 002 ACCIONES DE
2008 00304 01 tutela

68001 23 33 000 ACCIONES DE
2015 00734 00 TUTELA

68001 23 33 000 Control Inmediato
2020 00447 00 deLegalidad

FLOR BELCY RAMÍREZ

GONZÁLEZ

COMITÉ POR LA DEFENSA DEL

AGUA Y EL PARAMO DE

SANTURBAN

DEPARTAMENTO DE

SANTANDER

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS

VICTIMAS

NACIÓN- MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO N» 235 DE 2020

Auto de Tramite
Auto que rechaza por improcedente recurso
de reposición y en subsidio apelación
interpuesto por la Sra. Flor Belcy Ramírez
González contra el auto emitido el

21.04.2020 dentro del incidente de desacato

de conformidad con lo expuesto e n la parte
motiva de este proveído
Auto Niega Nulidad
del 08 de junio de 2020. Niega solicitudes de
nulidad en contra de autos del 15 y 28 de
mayo de 2020, incorpora y corre traslado del
Plan de Trabajo presentado por el Ministerio
de Ambiente durante el aislamiento

preventivo obligatorio.

Auto Rechaza Demanda
Rechazar el medio de control de nulidad

ejercido, conforme a la parte motiva de este
proveído. Notificar electrónicamente esta
providencia. Archivar el expediente una vez
ejecutoriada la providencia.

09/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

09/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

09/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO



ESTADO No.

Camrjt* Svptfio*
de la Judicatura

046

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

68001 23 31000
2009 00370 00

ACCIONES DE

TUTELA

68679 33 33 002 Acciones Populares
2017 00153 01

68001 23 33000

2020 00271 00
ACCIONES DE

TUTELA

68001 23 33 000 ACCIONES DE
202000271 00 TUTELA

6800123 33000 ACCIONES DE
2020 00552 00 TUTELA

FLOR BELCY RAMÍREZ

GONZÁLEZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
DE BUCARAMANGA

MARCO ANTONIO VELASQUEZ MUNICIPIO DEOIBA

AG1ECAR0L1NE SUAREZ

HERNÁNDEZ

AGIE CAROLINE SUAREZ

HERNÁNDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIAY DEL
DERECHO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL
DERECHO

Auto Previo a Decidir Sobre Apertura I
del 11 de junio de 2020. Primero. Requerir al
señor Juez Segundo Administrativo Oral del
Circuito Judicial de Bucaramanga, Santander,
para que en el término de un fl] día valore e
informe a este despacho judicial si, con
ocasión al incumplimiento que narra la
accionante, es dable la apertura de un
trámite incidental por incumplimiento de la
UARIV a la sentencia de 18 de febrero de

2010, dentro del proceso radicado No.
680012331000-2009-00370-00

Auto resuelve aclaración providencia
11 de junio de 2020. Corregir el artículo
tercero de la parte resolutiva de la sentencia
del 21.02.2020 proferida en el proceso de la
referencia, el cual quedará así: Tercero:
Condenar en costas de segunda instancia al
Municipio de Piba.

Auto acepta impedimento
PRIMERO: Aceptar el impedimento
manifestado por el Magistrado Milciadcs
Rodríguez Quintero, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:Para conformar la sala se llamará

al Magistrado Iván Mauricio Mendoza
Saavedra, para lo pertinente.

Auto Admite y Avoca Tutela

JULIÁN ANDRÉS JEREZ RUEDA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE den^dSjAToiO^1^
COLOMBIA

12/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

12/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

12/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

12/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

12/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR
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d^f'c.

Com^fo Superior
de la Judicatura

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
tecna

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33 000 Control Inmediato
2020 00303 00 de Legalidad

6800123 33 000 Control Inmediato
2020 00539 00 de Legaiidad

DECRETO N° 020 MUNICIPIO

DE LA BELLEZA

PERSONERÍA MUNICIPAL DE

BARRANCABERMEJA

MUNICIPIO DE LA BELLEZA

RESOLUCIÓN No. 051 DE 2020

Auto de Tramite
Deja sin efectos el auto que admite el trámite
del CIL respecto del Decreto Mpal de la
Belleza Santander No. 020 de 2020 y precisa
que el medio de control procedente es el de
nulidad consagrado en el art 137 del CPACA.

Auto decreta acumulación
Admite el trámite CIL respecto de las
Resoluciones No. 051 del 11 de mayo de
2020 y 057 del 26 de mayo de 2020
expedidas por la Personería Distrital de
Barrancabermeja. Acumulado con el
2020-00521-00

17/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

17/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO



ESTADO No.

Comujo Superior
de la Judicatura

046

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
tecna

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33000

2015 00734 00
ACCIONES DE

TUTELA

COMITÉ POR LA DEFENSA DEL

AGUA Y EL PARAMO DE

SANTURBAN

NACIÓN- MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

Auto de Tramite
No repone el que niega nulidad procesal por
no notificar el auto del 15 de mayo de 2020 a
procuradora judicial.

18/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR ELTERMINO LEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO



Corteo Superior
de la Judicatura

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

68001 23 31000

2009 00370 00
ACCIONES DE

TUTELA

FLOR BELCY RAMÍREZ

GONZÁLEZ

JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO
DE BUCARAMANGA

Auto de Tramite
18 de junio de 2020. Auto que se abstiene de 19/06/2020
abrir formalmente incidente de desacato.

SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO



ESTADO No.

Cornejo Superior
de la Judicatura

046

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
tecna

Auto Magistrado Ponente

68001 23 33 000 Control Inmediato
2020 00361 00 de Lega]¡dad

68001 23 33000

2020 00490 00

68001 23 33 000

2020 00540 00

68001 23 33 000

2020 00553 00

68001 23 33 000

2020 00558 00

68001 23 33 000
2020 00569 00

Control Inmediato

de Legalidad

Control Inmediato

de Legalidad

Control Inmediato

de Legalidad

Control Inmediato

de Legalidad

Control Inmediato

de Legalidad

MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN DECRETO No. 029 DE 2020

MUNICIPIO DE

BARRANCABERMEJA

MUNICIPIO DE CONFINES

MUNICIPIO DE CHIPATA

DECRETO No. 094 DE 2020

DECRETO No. 045 DE 2020

DECRETO 108 DE 2020

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA DECRETO No. 25 DE 2020

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA DECRETO No. 066 DE 2020

Auto de Tramite
23 de junio de 2020. i) Deja sin efectos el
auto que admite el trámite de Control
Inmediato de Legalidad respecto del Decreto
Municipal de Contratación, Santander,
No.029 de 2020 y; ii] precisa que el medio
de control procedente es el de nulidad
consagrado en el artl37 del CPACA
Auto admite demanda
del 23 de junio de 2020. PRIMERO.Admitir
el trámite en única instancia del CILrespecto
del Decreto No. 094 de 2020 proferido por el
Alcalde Mpalde Barrancabermeja.
Auto admite demanda
del 23 de junio de 2020. Admitir en única
instancia para el trámite de CILel Decreto
Mpal 045 de 2020.

Auto admite demanda
23 de junio de 2020. Admite el trámite de
CIL respecto del Decreto Mpal de Chipatá
Santander No. 108 de 2020

Auto Rechaza Demanda
del 23 de junio de 2020. No avoca
conocimiento del control de legalidad.

Auto Rechaza Demanda
23 de junio de 2020. No avoca conocimiento
del control de legalidad.

24/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

24/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

24/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

24/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

24/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

24/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR
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ESTADO No.

No Proceso

Cotuejo Superior
de la Judicatura

046

Clase de Proceso

68001 23 33 000 Control Inmediato
2020 00572 00 de Legalidad

Demandante

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER
LISTADO DE ESTADO

Fecha: 01/07/2020

Demandado Descripción Actuación

Dias para estado: 1

techa

Auto

Página: 1

Magistrado Ponente

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA DECRETO No. 038 DE 2020 Auto admite demanda
del 25 de junio de 2020. Se admite el
referido control de legalidad, pues en
principio, se encuentra que desarrolla los
Decretos Legislativo 417 del 06.05.2020 y
531 del 08.04.2020.

26/06/2020 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

íiío „ ARf£ON£9RM!DAD CON LO PREVISTO EN EL ART.201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
ALAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/07/2020 (dd/mm/aaaa) YALA HORA DE LAS 8A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADOPOR ElItER^OLEGAL DE UN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO



Can%eJo Superior
de la Judicatura

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 046 Fecha: 01/07/2020 Dias para estado: 1 Página: 1

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
techa

Auto Magistrado Ponente

6800123 33000 Control Inmediato
2020 00594 00 de Legalidad

MUNICIPIO DE CHIPATA DECRETO No. 066 DE 2020
Auto de Tramite
AUTO AVOCA CONTROL INMEDIATO DE 30/06/2020
LEGALIDAD

IVAN MAURICIO MENDOZA

SAAVEDRA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DELAS ANTERIORES DECISIONES, ENLA FECHA 01/07/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTESE FIJA EL ESTADO POR ELTERMINO LEGAL DEUN DÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS
SECRETARIO


